
 

 

CONSTANCIA: RAD: 2021-00006 Proceso: Ejecutivo Singular. A despacho 

de la señora juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. Cali, julio 06 del 

2021. 

                                    

                                    JAYBER MONTERO GOMEZ 

Secretario. 

 

 

 
 

 
 

 

 
Santiago de Cali, julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA 

RADICACIÓN:  760013103015-2021-00006-00 
DEMANDANTE:  YENIFERTH LILIANA HENAO TORO y otros 

DEMANDADO:  HÉCTOR ARTURO PACHÓN y otros. 
 
 

Dentro del presente asunto, la parte demandante solicita al despacho para que 
se sirva oficiar a la Oficina de Catastro Municipal para que realice la entrega 

del avalúo catastral de los bienes inmuebles allí enunciados, aludiendo que esta 
oficina se niega a entregar lo solicitado. 

 
Al respecto, el numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso faculta 
al juez a “(e)xigir a las autoridades o a los particulares la información que, no 
obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que sea relevante para los fines del proceso.” 

 
Aunque si bien el interesado allega constancia de envió de la petición a la 

Oficina de Catastro Municipal vía correo electrónico, lo cierto es que no se 
visualiza respuesta alguna que evidencia que esta entidad deniegue la 
información solicitada. 

 
Es de agregar, que el numeral 10 del artículo 78 ibídem establece que las partes 

y sus apoderados deben de abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 
documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir. 

 
Así las cosas, se negara la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

actora, con el fin de que se requiera a la Oficina de Catastro Municipal. 
 

Por otro lado, en vista de que mediante auto del 08 de marzo de 2021 se 
ordenó seguir adelante la ejecución, y posteriormente, se realizó y aprobó la 
liquidación de costas realizada por el despacho; se dispondrá, una vez esté en 

firme el presente proveído, remitir el proceso a los Juzgados Civiles del Circuito 
de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 



 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las 

partes el anterior auto, a las 7:00 a.m. del día: 

14/7/2021 

 
JAYBER MONTERO GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
Arts. 7° Ley 527 de 1999, 2° del Decreto 
806 de 2020 y 28 del Acuerdo PCJA20-

11567 del C.S.J. 

Conforme a todo lo expuesto, el despacho   

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
actora, en cuando a que se requería a la Oficina de Catastro Municipal, a fin 

que de expida los avalúos requeridos; por los motivos expuestos. 
 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, remítase el  expediente  a la  
oficina de Ejecución Civil del Circuito de Cali, conforme lo señalado en los 
Acuerdos PSAA 13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSJA18-11032 

de 2018. 
 

NOTIFIQUESE  

 
La Juez,  

 

 

 

MAGDA LORENA CEBALLOS CASTAÑO 
CATZ 

 

 
 

  

 

 
 

 

 

 


